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PIRTE
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
—

S. M. la Reina nuestra •SEn9ra
(9. D. G.) y su augusta Real fa-
mi l ia continúan en esta ,corte sin no-
vedad en su importante salud.

CONVENIO DE CORREOS

ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA.
(Continnacion.)

Articulo 25.	 r, •
Las cartas insuficientemente fran-

queadas con timbres de correos, y que
deban portearse con un porte rolOple-
MOnlario en virlud del art. 14 ole este
reglamento, se anotaran en el cuadro
número 2 de la boja de aviso, cin lodos
los detalles que el misiono indica.

• •	 Estas cartas se relnlirin por 011a
11c bramante con Mi rútulo encima que
diga : Corlas insuficientemente franquea-
¿fas, ó: LettCes insuffesamment a ffran-
chies.

Articulo 2.1.
• ..Las correspondencias devueltas, ya

por mala direccion, ya por cambio de
residencia de las personas a que so di-
rigian, se anotaran nonnualmode en los
cuadros de las hojas 'de aviso destinadas
al efecto.

Las correspondencias mal dirigidas se
reunirán por una cruz de bramante bajo
un rútulo que diga : Correspondencias
mal dirigidas, ó: Correspondances mal
dirigées.

Las correspondencias devueltas por
pertenecer ä personas que se Pian ausen-

' lado doejando noticia de su dirercion, se
reunirán por una cruz de bramante ron
un rituulo que diga : Correspondencias
reexpedidas por cambio de domicilio: ú

•• Corresponda/ices HeXpedides päur chaii2

yement de residence.
Articulo 25.

Las cartas certificadas se inscribirán
• nominalmente en el cuadro *núm. 4 de

la hoja de aviso de la oficina remitente,
comm todos los detalles que en el citado

• cuadro se indican.-
Dichas cartas se reunirán con una cruz
bramanter-enyas puntas se nniran

al estremo inferior de la hoja de aviso,
- • por medio de un sello con marca sobre

Jacte fino.
Articulo 26. ,,	 n-bl-i ttflioja idév aviso debe Ilevbr ensa eš-

tremo superior marcado un sello que

diga : Certificada ó: CharV. siempre
que el paquete contenga una ú Olas Car-
10S certificadas.

Articulo 27.•
Todo paquete des pins de haber sido

atado interiorme-te, debe cubrirse can
papel ole forrar en bastante cantidad para
ve resista al rozamiento, atarse luego
•steriormente, y cerrarse con el sello ole
la oficina estampado sobre lacre.

El sobre debe 1/evar el nombre de la
Administracion ä que se ti-rige y el sello
de fechas de la remitente.

El bramante con ¿pie Sr ate esterior-
mente el paquete debe ser de 111111 sola
pieza : esto es, sin nudos.

Articulo 28.
Todo paquete . que contenga cartas

certificadas debe marcarse con el sello
que diga :Certificada it: Charg.

El bramante que cierre esleriortnente
este paquete, además del sello en lacre
sobre sus dos puntas llevará 1,11 sello
por cada lado del paquete en el punto
en pie el bramante forme cruz.

Articulo 29.
En el caso de que 'A las horas lijadas

para el envío le los paquides. una de
las Administrdriones tic cambio de 1,s
dos paises, no tenga carta alguna que re-
mitir ä la o fi cina con quien corresponda,
dicha Administrado') enviara en la for-
ma ordinat ja liii paquete que solo con-
tendrá la hoja de aviso negativa.

Artielde 50.
La Alministracion de Correos de Fran-

cia queda encargada (le proveer á la a..-
judieacion y asegurar la ejecucion tic los
servicios destinados al trasporte de los
paquetes entre Bayonne é Ini u, 'entre
St. Jean Pied de l'ort y Valeárlos y entre
Perpignan y La Junquera.

La adjudicac,ion no será definitiva y
obligatoria hasta despees de recibirse la
aprobado') de la Administracion de Cor-
reos de España.

Queda convenido, que en el caso que la
Administrador) de Correos española ofre-
ciese asegairar la ejecncion de 11110 (') va-
rios de lis servicios arriba designados, á
r.ondiciones mas ventajosas para los dos
oficios, que las obtenidas ú ofrecidas por
la Administrado') de Correos francesa,
las obligaciones impuestas á esta última
por el primer párrafo de este articulo,
pasarán en parte õ en totalidad, segun
el caso, ä cargo de la Administrado') de
Correos española.	 eber~i/NW.1".~.

Articulo 31.
La Administracion de Corráis espafira'

queda encargada de proveer á la adjudi-
.. cacion y asegurar la ejecucion, de los set'-

vicios destinados al trasporto de les pa-
quetes entre Prats de Mono y Campro-

'

<Ion, (s ol re Rourg-Madame y Puigcerdi'm y
entre Urdos y Canfranc.

La adjudicado ' ) no será definitiva y
obligatoria hasta despnes de haber reci-
bido la aprobarion de la Direca:ion de Cor-
reos ole Francia.

Queda conveoido, que en el caso cine'
la Administracion de Correos francesa
ofrezca asegurar la ejecucion, de uno O
'arios de los servicios arriba designados,
bajo condiciones mas ventajosas para am-
bos olidos que las obtenidas ú ofrecidas
por la Adminislracion de Correos de Es-
paña, las obligaciones impnesta g ä esta
última Adminislracion por el primer pár-
rafo de este articulo, pasarán en parte ó
totalmente, segun el caso, a cargo de la
Admi»istracion de Correos de Francia.

Articulo 52,
Todo correo empleado en el trasporte

de paquetes entre una Administrado') de
cambio española y una francesa, recibirá
al emprender sil marcha un parte en que
se indicara el nombre del correo, el nú-
mero de los paquetes gula conduce, el 4110
y hora de su N011410 y el tiempo coneedi-
do para Imeler el trayecto de una Admi-
nistrado:, fte cambio ä la et ;.a.

La Adininklracion del destino cOnsir.,-(,-
nará sobre el parle la hora exacta de la
llegada del correo, el l'Amelo de paque-
tes recil;ides y las cansas del retraso, si
lo has'.

El 'parte debe devolverse A la Adminis-
tracion remilente á vellta (te correo.

Ärlienlo
Los conductores por contrata emplea-

dos en el trasporte de los paquetes entre
las Administraciones de cambio respec-'
Ovas, estarán obligados permitir el re-
conocimiento de los empleados de adua-
nas y de los de derechos de consumo.

Los reconoennientos de los empleados
de aduanas tendrán lugar en las oficinas
de aduanas, respecto á los objetos no
comprendidos en el parte de que se halda
en el artieulo precedente. En cuanto á
los paquetes anotados en el parle y se-
111010S CO/1 el sello de 11110 Adminislracion
de Correos, no podrán ser reconocidos
sitio en la Al mii iii ist rae ion de Correos mas
inmediata, y en presencia del Adminis-
trador Ale la misma.

El reconocimiento de los empleados de
los derechos de consumo tendrá lugar á
la entrada y salida de los pueblos, en
cuanto á los carruajes de los contratistas.

Artihito
Si los empleados de aduanas notifica-

sen a los conductores por contrata, su in-
tencion de reconocer los paquetes sella-
dos con el sello de una A4lininistracion
de Corred:t . ), anotados en el parte; dichos
conductores permitirán (pie monte en el

- •-

carrnajoe, si hav asocdt u, el

condioriendolo hasta Ia'Ailiniñlstrai
baya de proceder al rcronociiiiientreio'

de Correos donde deba tener lugar
r..)Si er. einpleatto 110	 eolorai'se Pii

el carruaje, irá est4 ,O,paso , basta 14 . Aul
fin de que dicho eniplea.J.

do no lo pierda de. vista.	 .

Articulo 55..	 t
,,

Cuando las cartas certificadas dirigi-:
das de iin pais al otro, vayan acompana • ,
das de fOrimilas destinadas á hacer cons-
tar el recibo ole dicIlbs cartas por hiS pei.-;
sonas ä quienes vayan . ,dirigidas, estas
fórmulas C011 el 'recibí dé los interesaolosi,
se devolveran ä la Administracipti eentral'.
(lel pais de su origen.

Articulo 36.	 . : 1(/". 4 n "'

Se redactarán mensualinente.lä, cargo
L in.n.i
	

c.s.raon Ge jo	 nrrens frace-
so, a Aa, icnel litasi pi articiiilareis :le! 'l'estimen def
la trasmision de las eorr o,spondencias 1!11•i!
te las Administraciones de cambio 1(5 -'
per . tivas; tanto Ile los devueltas de nii
pais pan el otro porvconseciuncia 41 •
cambio de residencia die las personas
que lb in dirigidai,'eoráci tle los paquetoet
cerrados enviados em virtud de los arli¡
culos 19 y '20 del tratado de ri de agosto',
ole 1859. Estils•dien,le tendrá'', por basa
y justilicantes los acuses de recibo de loii
envíos efectuados en el trascurso del,

Aulo 7.
3.. i.	 • % . r."V ,

mes.,

rtic
II

Las cuentas particulares redactadas etl
observancia del articulo que precede, se,
recapitularán rrierisnitite'en • iina 'ge-(,
neral, destivaila ä presqu'arias rosoltai
dos definitivos de la trasnrision de los pa-i,
quetes mencionados en dicho articulo.

Articulo 58. -.

Todas las disposiciones anteriormenti
convenidas entre la Dirección de CtArres
de España y da , de Francia, 'serán de;ro4
gadas desde el dia en que ei tratado de $•

	

de agosto de 1859 empieeiá regir.	 'Í
iiArticulo 39.
4

Queda convenido que las disposicionf,
del convenio de 5 de agosto de 1859 y'd
este reglamento empezarán a regir destl
1. * de febrero de 1860.

Hecho en doble original y filmado ea
París el dia veinticinco de noviembre de
mil octtnetentos cincnentiv"•y-nuelit;:ia
(I,.. S.)—Eduardo de Capelastegui„—
(ti.' . S.)—Stoutin'. ::--Madrid 4 de enero
de 4860(—linprimaSé y publiqueSe-j1E1

„Director .gengral
! 
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CUADRO demostrativo tanto de las Administraciones de cambio españolas por Medio de las cuales debe remitirse la correspondencia de toda

francesas á las cuales las de cambio españo

BESTIDTO DE LA

1 Alpes (Basses),
Alpes (límites),

Aveyaeu.
Bouches-du-Rhóne.

Canal, Corsa, Gard,
Guronne (Baute),

librault, Lot, Lozére,
Pyrenees (Mautes),

Tarn,
Tarn-et-Gal orine,

Var, Vaueluse,

a-	 •	 a•
Ab. Arded:te,

Plome, Isére, Jura,
Leire, Loire (Boina?,

Charente,
Cliaren	 nfarieure.
Corréoe, Dordogne,

Gers, Gironde, Indre-
et-Loire,Loirt-et-Cher,
Loire-Intbaieure, I,oi-
ret, Lot-et-Garonne,

Maine-et-Loire, Deux-
Sévres, Vendée, Vien-
ne, Vienne, (liante).

LANDES.
0E/riEll BE U COIIIESPONDENCIL•

Cite

es Ore-Oitie, Orne, Pas-de-
Calais, Ny-da-Dame,

Rbin (izis ) 1 hin

i'
llaut), Satine (liante),
artlie, Seine, (Seine-
et-Marne), Sei e-et-

Oise, Seine-Inferieure,
Somme , Vosges,

Sabne-etaLoire.

Peyrehorade. El resto

del departamento.PROVINCIAS

DE

Administra- Administra-
clon	 clon

de cambio de cambio
espaiiida.	 francesa.

Administra- Aditini-siTa--
clon	 cion

de caaabio	 de cambio
espanola.	 franresa.

Administra- Administra-
don	 clon

de 'cambio de cambio
esPailoi a .	 francesa.

Administra-
cion

de cambio
espaaom.

Adrignixtra-
c on

de cambio
francesa.

Adunuistra-
clon

de cambio
espanola.

Adnunistra-
cion

de cambio
esta Sola

Administro-
don

de cambio
francesa.

Administra-
rlo!'

de cambio
francesa.

Administra- AdminiSiii--
CMH	 cion

de cambio	 de enlabio
espaüola.	 liancesa.

Madrid, Almería, Avila, Badajoz, C.ace-

res, Cädiz, Canarias, Ciudad-Real,

Córdoba, Cuenta, Granada, Huelva, A.

)Jaen, Malaga, Sevilla, Toledo, y Gi-

braltar. 	

Madrid. . Madrid.. París. .Amb. hay. Madrid. . Madrid. .Madrid. . Bayonue.. Madrid .hay.Paris. .	 . Amb. Bav. Madrid. . Amb. Bay.

1.(lava, Múrgos, 1 porteña, Guipúzcoa, \

Leen, LogroiíO, Lugo, Orense, Ovie-

do, Paletzeia, Pontevedra, Sa I aman-

ca, Santauler, S govia, Soria, Va-

lladolid, Vizcaya, Zamora, Portugal

y Azores.

Amb. Iba. Bayonne... Irum.	 Paris.	 •Paris. .	 'ffil• •	 • Irún. .	 . Amb. hayL'un. rún. Irun .	 . Amb. Bayl frún. Anda Bas.

S. J. P.

	

de P.	 V alcárIos .

	

Paris. .	 . Irún. .	 .

S.	 J.	 I)
de P.

anda Bay.

s. J. P.
de P.

S.	 J. P.
de P.

Arnb.3Bay.

S. J. P.
de P.

S. J. P.
de P.

S. 3. P.
de P.1Valcarlas. 	

Navarra..	 .
El resto de la provincia.

Ilbacete, Alicante, Murcia, Valencia.

Yak:Sr:os..Valcárlos. Valcarlos..l'aleados.C.

D.

Valeárlos.. Valcarlos .

rún. .	 .Irún. .	 .Irún. . Bayonne..Irún. .	 .Paris. .	 . AA). hay.rún. .	 . .	 .
Amb. Bay.

Ainb.Crtte

AutlaCette

La
Amb:Cette Junquera .

La
Amb.Cette JunqueraLa

Junquera .
Madrid. Madrid. . Amb. Bay.Amb. Be. Madrid. . Bayonne...E. Paris. .	 .Madrid.

la
Junquera

La
Junquera .Irún. .	 .Irún. .	 . Paris..Irún.	 . Amb. Hay. Bayoune. . Amb. [las.Irún. .F. París.	 .Guadalajara, Zaragoza, Teruel.. . . Irún. .	 . 21mb.Cette

La
Junquera .

La
Junqurr

La
Junquera .

La
Junquera.

Baleares, Barcelbna, Castelloo de la

G.Plana, Tarragona. 	

La
Junquera.

La
Junquera.

La
Junquera .Amb.Cette Arnb.CetteAenb.CetteAmb.CetteParts..	 . Amb.Cette Amb.Cette

La
Junquera .

La •

Junquera.
La

Junquera..
La

Paris. .	 . Junquera..
La

Junquera.

La
Junquera.

La
Junquera.

La
Junquera Amb.Cette

amb.Cette

Amb.Cette

Amb.Cette

AintaCette

ArnlaCette

Amb.CettaAMb.0 e tte

Ainb.Cette

Amb.Cette

	

lanigcerda.	 .	 .	 .	 II.

ÇaMprodon,Bai.olas Otot

	Ripoll	

g.I.IreM9 de la provincia,

Inib.Cette flourg.Mad

Arnb.Cette

Annb.Cette

La
Janquera .

La
Junquera .

La
Junquera..

La
Junquera..

La
Paris.. . Junquera.

La
París. . . Junquera.

La
Junquera .

La
Junquera.

La
I. Junquera.

La
J. Junquera.

IL-2 Jaca. .

Gerona. . Amb.CetteAmb.Cette Junquera.
La

Juaquerai. Aeb.CeUeAmb.cette

Pan.Jaca. . . .	. Jara. Pau. . .Pau. . .Jaca. .	 . Pau. .PataJata. .	 .Pau.	 . Jaca.. Pau"i •

La,
Junquera . Amb,CetteJunquera.Irún. . . Amb. Hay. Jirnquera Amb.Cette A mb.CetteAmb. Bay. Jaca.	 . . Pau. .	 .Irún. . .L.	 Irún. . Paria. .	 .LéAklä“'

•

—
„ j451,4i4, J 	 no 'tieneryn.kz que bilir en la primera columna de este cumbo la-speeiou	 pros iiiria4	 Admi9istr4ziones ä que pertenecen.
pffit.c449 10/ 1.194groa,4,44_pegAltatho de 5tult itA9	 çffraspytideucia; y el de la 49 ,A94/11() frear.ers.a4 iegoj la entregara la de cambio espanola

tiiH,ic
•
AcIÓN'tht eXS A pahr j4T11,11,44 EttleL$Aeti gf 'tet x-e ide 	 SigniAga	 j	 ge P. Sea0R9 Sala( 4.1 -Pied-—	 in!	 h,T i ,.!	 '	 a,	 n

014 Z.

Aisne, Allier, Arden-
nes, Aube, Calvados,
Cher, Cate-d . Or, Ce-
tes-du-Nord, Creuse,
Doubs, Eure-et-Loir,
F'inistere, Ille-et-Vilai-
ne, Indre, Manche,

'Mame, Mamo (Hala-)
Mayenne , Meurthe,

Mensa, Morbilian, No-
elle, Niavre,

teter	 .¡-n mtip n I l'ABiblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Administra
cien

de cambio
I rancesa

Adminisira
clon

de cambio
espafiol a .

Administra Administro
cien	 cien

de cambio de cambio
espaAola.	 francesa.

Madi id. .
La

Junquera Perpig. Perpig. .Junquera
Amb.
Bay.

Irún.	 .
Amb.
Hay. Irun .

Amb.
Irún.	 Bay.. .

Amb.
Ba.y. .

Administra Administr
clon	 don

de cambio de cambio
espaiiola.	 francesa.

Irún.	 .
S. J. de
Luz.	 . Madrid. .Bayonne. Madrid..Bayonne. Madrid. .

Amb.
Bay,. Bayonne.

S. J. de
Luz.	 .Irún.	 .

Amb.
Bay.	 .Irún.	 . Bayonne.Irún.	 .Bayonne. Irún.Bayonne.

—3—

t

las deben enviar la citada correspondencia.
clase, que procedente de España, Portugal y Gibraltar se dirija ä Francia y Argelia por la via de tierra; como de las Administraciones de cambio

"21301.1111G14%,~. 	 1.72131:1[7,77212,	

CORRESPOEMENCIA.

PYRÉNÉES ORIENTALES.ACIJE. BASESS PYRÉNÉES.

altrOIMMIMIM1131~616N1123116,=.113a	

Oloron.Narbone at Sigean. El resto

del departamento.

Arles-sur-Tech,
Ceret,

Prats-de-Mollo.

Bourg-Madame,
MontInuis-sur-Tet,

Prades, Vinca.

El resto

del departamento
Saint-Jean-de-Luz. Bavonne,

Behobie, Biarritz,
Cambo. Ilasparren,

tistaritz.

Pontacp,
Lambeye, Garlin,

Arzacp.

El resto

del departamento.

Administra
cion

de cambio
copa bola .

Administra
clon

de cambio.
francesa.

Administra
c ion

de cambio
espaänla.

Viministra
cion

de cambio
francesa.

Administro —Administra
cien

de cambio
espaiiola.

clon
de cambio
Francesa.	 	 espaiiola.

administra
cien

de cambio

Administra
don

de cambio
francesa.

Administra
clon

de cambio de
copa bola.

Administra
clon
cambio

francesa.

Administra iaministra
e ion

de	 cambio de
copa hola.

cion
cambio de

francesa.

admint/.tra
clon

cambio
espanol a.

Adminb.tra -
clon

de cambie
francesa.

Junquera Perpig. .
La

Junquera Perpig. . Madrid. .

Ami).
Bay.

F

S.	 J.	 P. 1S.	 J.	 P. S.	 .1.	 P. S.	 J.	 P.
Valcärlos de P. Valeärldsi de P. Valcárlos	 de P. \T'otearlos de P.	 . Volcarlos

Amb. I Amb. Amb. Amb.
tritm.	 . Bay. Irún.	 . Bay. Bay.	 . Irún. Bay. Irún.	 .

La Lo Amb. La La
Junquera Perpig.'. Junquera Cette. Junquera Perpig. . Junquera Perpig.	 . Junquera

La La Amb. La La
Junquera Perpig. . Junquera Cene. Junquera Perpig. . Junquera Perpig.	 . Junquera

La La Arnb.
/

La *La La
Junquera Perpig. . Junquera Cene. Junquera Perpig.	 . Junquera Perpi,g.	 . Junquera

La La Amb. '-' La Puig- Bourg.	 . La
Junquera Perpig. . Junquera Cette. 'huginera herpig; . cerda	 . Mad.	 . Junquera

La La Amb. Campro ,
1 

Prats. de La La
Junquera Perpig.' . Junquera Cette. don. Mol.	 .	 :. Junquera Perpig. . Junquera

La
Junqum Perpig. .

La
Junquera

Amb.
Gene.

La1 

Junquera
La 

Perpig. .. Junquera
,

Pergig. .
La

Junquera

-3114

Jaca.	 .

'	 '19 n

Pan.	 .	 . Jaca_ hau. .

,ttlti.1
'1..1i:ti
esed; 1 ez- Jaca.	 . Pau..	 . Jaca.	 .

La Amb. 17 ' Le La
_ Junquera Perpig. . Junquera Cette.	 ;higuera	 Attequera Perpig.. Junquera

..temetirmaue

S.	 J.	 P. S.	 J.	 P. S.	 J.	 P. S.	 J.	 P. S.	 J.	 P. S.	 J.
de	 I'.	 . \Talarlos de P.	 . Valcärlos de P.	 . Valcärlos de P.	 . Valcärlos de	 P.	 . Valcá'rlos de P.

Amb. Amb. S. J.	 de Amb.
Bat.	 . Irún.	 . Bay. Luz.	 . Irún.	 . Bayonne. frian. Bay.	 . Irún.	 . 13ayonne.

S.	 J.	 de Arnh.
Perpig. . Madrid.. Bayonne. Irún.	 . Luz.	 . Madrid.. Bayonne. Madrid. . Bay. Madrid. . Barrene.

S.	 J.	 de Amb.
Perpig.	 . Irún.	 . Bayonne. Irúrt.	 . Luz.	 . Irún.	 . Bayonne. Irún.	 . Bay.	 . Irún.	 . Bayonne.

La Amb. La Amb. La Amb. La Amh. La Amb.
Perpig. . Junquera Cette. Junquera Cene. Junquera Cette. Junquera Cette.	 • Junquera Cette.

La Amb. La Amb. La Arnh. La Amb. La Anibi
Perpig.	 . Junquera Cette. Junquera Cette. Junquera Cette. Junquera Cene.	 . Junquera ;	Cette.

,.
La Amh. La Amb. La Amb. La Amb. La AMI).

Perpig.	 . Junquera Cette. Junquera Cette. Junquer.. Cette.	 . Junquera Junquera t ette.
La Amb. La Atnb. La Amb. La Amb. La Amb.

Perpig.	 . Junquera Cette. Junquera Cene. Junquera Cette.	 . Junquera Cette. Junquera Cette.

Pan.	 . Jaca. Oloron. Jaca.	 . Pau. Jaca.	 . Pan . Jaca. Pan. Jaca. Pau.

S.	 J.	 de
Perpig. . Jaca. Pau. Irún Luz. . Irán. Bayonne. Jan . Pau. Jaca. .	Pan.

Irún . • Irún.
Amb.

Bay..	 . Irún.	 .

tá linea horizontal á continuacioe Ae. esta secciones indica por cada uno de los diferentes destinos espresados en las cabezas de las columnas, el nombre de la

i/

-de-Port.—Amh. non S;gni• Pro • Administraoiou ambulante de BPA4ato2 d'enyonne.—Amb. Cele. significa Administracion ambulante de Cette á Bordean'.
tf t:d10	 • l‘m.dit,	 . '".

_
i	 "
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no, de 80 fanegas. equivalentes 56	 calpitalizada en 6,525 rs. y tasada en
hectareas.	 áreas y 55 cl e ntiereas	 igual cantidad que servirán de tipo
y 20 centimetroa. 1 iene 75 faneg

,
 as

o	 .en cultivo de regadio y s rlI110	

ei) la salvaste.
27.* suerte de id .. id., de 1311 fa--

cinco fanegas de tierra inculta caí) 	 eaas, equivalentes á 95 hectáreas.
algunas mataspardas y e algueos le-	 ff 7 i'irras. 73 centiäreas y 84 ceeti-
mines. Itiralii-S'a pida' (fe 7 1(W'rio a '	 Linda S. D. Ramo') Pacht:-

co y mojonera de Hoyo Redondo. M.
y1'.1). llamen Pacheco. y N. D. Pe-

• a dra Arado V Pa rraebillim en eta -
vedas en esta suerte 115 fanegas del

_citad., Pacheco. Su pasto, matapar-
- da, romeros, tomillos y otras hier-

bas. Los peritos le han señalado de
renta 440 rs. por la que ha sido ca-
pitalizada en 9.900 rs . y tasada en
la misma cambiad que servirá ¿he

tipo e:i la sabasta. Esta suei te y las
cuatro anteriores se subastan con la
misma ser% id ninh re , iguales c ir-
consta nci as, y por idéntica cansa
(inc la primera.

ADVERTENCIAS.	 •

1.* No se admitira postura que no
cubra el tipo (lo la subasta.
2. El precio en que fuesen rematadas

'las fincas, (pie se - adjudicaran al mejor
[)estor, sean de mayor ó menor dimitía y
procedan (le Corporaciones civiles, se pa-
gara en diez plazos iguales de 10 por 109
rada uno. El primero a los quinee dias
signienles al de notificarse le adjudica-
c;on, y los restantes ron 'el interVah,
on año cada uno, para que en nueve que-
de cubierto todo su valor, seguin se pre-
viene en la ley 4Ie 11 de julio ¿he 1851;.

5.' Las fincas de mayor ctiantia (lel
F4stado . continuaran pagándose en los
quince plaizea y catorce años que previe-
ne 'el articulo 6.* de la ley de primero de
mayo de 1855 y con la bonificado') del
5 por 100 que el mismo otorga á los com-
pradores que anticipen uno ú más plazos,
pudiendo este hacer el pago del 50 por
100 en papel de la Deuda páblica con-
solidada II difaida, CAinfOrinC ä lo que se
dispone en las Instrucciones de 51 de
mayo y 30 de junio de 1855. Las de me-
nor cuantía se pagarán .en 20 plazos igua-
les, ú lo que es lo inismo,a'durante diez
y nueve años.

A los compradores que anticipen uno
ú mas plazos no se les hará más abono
que, el 3 por 100 anual; en el concepto
de, que el pago ha de ejecutarse al tenor
de lo que se dispone eu las instrucciimes
de 1.° de mayo y 30 de .junie de 1856.

4." Segun resulta de losenteceden-
tes y demás datos que existen gü la Ad-
ministracion especial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia, los de que
se trata no se hallan gravados!con carga
alguna, pero si apareciese posteriormente,
se indetunizara al comprador ,en los ter-
minos.que la citada ley determida.

5.' ' Los derechos de espedieute, has-
ta la tonta de posesiou, serán de cuenta
„del Tema lente.

6.' A la vez que en esta capital se ve-
rificaran d(dilea remates en el mismo dia
y hora en Chinchilla y Alcaraz; por las
lineas que respectivamente L'albean en
ca-da nun de dichos partidos jediciale'S.

Lo que se anuncia al público, para co-
nocimiento de los que quieran interesar-
se en la adquisicion de las fincas insertas

: eu ' el.preeedente anuncio. .
NOTAS.

Se consideran como bienes de
corporaciones civiles los Propios, Bene-
ficencias é Instruccion pública, cuyos
productos no ingresen en la Caja del Es-
tado, y los demás bienes que bajo dife-
rentes denominaciones corresponden ä
laS provincias y á los pueblos.'

2." Sol' 'bienes del Estado, los que
lleven . este nombre, los de instruecion
públiea superior, cuyns productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los de secues-

Menea! y 3Iaderas, M. dicho rin .Mus
delata. P. término de Paterna y N.
dicho rio • Meneaf. Prodere 'In rente
ennal 50 rs. por la que ha sido Ca—
pilalizada ea 1,125 rs. y tasiik , en'
16,000 equ servirän 41(e tipo en'
la subasta.

1708 2.* suerte de 27 en que fue dividí-
da una debes') In ' d	 Mada ‚le la anga,
de los Propios de Ossa	 31outiel,
en su término; mandada sub 	 rasta VII

por Orden de la
Di recei ,general del ramo de 28 de
noviembre iilthuri:' cabida 83 fa.-
riegas 3 celemines, equivalentes ¡'1

sil Ux.e.ux., .contiä-
reas y '20 centímetros. Linda . Don
Pedro Acede y Parra, M. inejonera
de la dehesa Hoye lledendo, P. Yate
lentin Moreiw„litati 'Caravana y las
Lagunas4le Rin g lera, y N. cannuo de''
li Cober da a la Ossa. Tiene la servi-.,
dumbre de dar paso e les ganados
de D. Pedro Acedo y Parra por el
sitio señalado ) amojonado. Su abre..
vadera las •Lagunaa: Su pasto, uut-;

l'Ortlel'0, tomillos y otras--
hierbas. Fué subastada en 7 de julio
de 1856 y anulada por la Junta su-
perior de Ventas en 20 de abril de
1859; disponiéndose su .. ,nueva Su-
basta. Los peritos le liar' señalado
de renta 250 rs. por la que ha sido
capitalizada -en 5,625 rs. y tasada
en la misma cantidad que servirá
de tipo en la subasta.
A.' suerte d'	 id„ de 102 fane-

gas, (equivalentes á 70 hertareas,
áreas, 80 ceatiáreas y Si) centíme-
tros. Liuda S. D. Pedro Acedo y
Parra, M. (enfada de la Manga, pro-
pia de los herederos. de Temiere
LOril), P. la Colgada y N. mojonera
de Alambra.. Si abreradere las La-
gimas. Su paato. remero, tomille y
otras hierbas. Los pernos le han se-
tialado de renta anual 320 .rs.
la (pie ha sido capitalizada en 7,200
reales y tasada en igual eantidad que
servirá de tipo en la subasta.,"

6." suertede	 id,,	 85.farleea:'ae,
equivalentes á 59 heetareas, 51
áreas, 83 centiárea :e y 65 entinte-
tros. Linda S. D. Pedro . Acacio y
Parra y D. Mariano Sanchei, M. ca-
mino de la Colgada, P. Juan Cara-
vaca y la laguea de la, LoJgailii, y
N. cariada de la Manga, de los hure-
de l'OS de Temloro Viterio. Su abre-
vadero las Lagunas. Se pasto, lila-

• laparda, romero, tontillo y otras.
hierbas. Los perito le han señalado

ude reta 255 rs. por la que sido
capitalizada en 5,757 re. 50 cénts.
y tasada en 5,738 rs., epre Servirán,
dé tipo en la Abasta. •
11. suerte de id. id., su cabida de

63 fanegas 7 celemines, equivalen-
tes á 44 hectáreas, .M; . lireas, 46
centiäreas . y 47 •ceutimetres. Linda
S. y M. D. Ramo!) Pacheco, P. Does
Pedro Afeado y Parra, y Ne dliñada
de la Manga. Su paete, malaparda,
romeros, tomillos y otras hierbas;

eñ'Los peritos le han salado de renta
190 rs. por la que ha sido capitali-
zuda en 4,275 rs. • y tasada en la
misma cantidad (pie servirántle tipd
eri la subasta.

16." suerte de id. •id.„ .de 102 fa-
niegas,' équivalent i es 4,;().4er4reel

..5 - äreas, 80 centiáreas y 38 centi-
. a metrosalaindaS. cañada de las Anieesiatro del ex-lufantelMtirlb, ins de . fas

mas, 31. D. llamen Pacheco, P. ea- Ordenes militaresde S. Juan de Jernsalen,
mino:deaLugar Nuevo y N. D.	 cnalquiera que sea . su nombre tí Origen'
dro Arado y Parra. Su pasto, una-
taparda, romero, tomillo y, otra,: Josa, 1 M1,),.:acliate 3 dSarle foleiob.rer° de 1860.—P. S.•.
hierbas. Los peritos le bairseindado
de renta '290 ra. por fa que ha sido	 Albacete: imprenta del BOILKT1N

GOBIERNO CIVIL.
de la Provincia de Albacete.

Circular. .=iSií,n. '2.—Correo.
El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de la Goliernacion, Inc traslada
en '24 de Fimo ¡nómino pasado la Real
urden que ä imuiunaciuu se inserta.

El >duo. Miuistro de la Gobernado')
dice con ceta fecha al Directur gei.eral Je
Cerneos lo siguieote:

•Ihno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha
dignado mandar que en la tramilaciou
de los espedientes de subasta para los
contratos de conducciones de correos, se
observeu las prescripciones siguientes:

1." Los Gobernadores de las provin-
cias en el momento que reciban :as Orde-
nes para la celebraciontle una subasta dis-
potidrán la insercion ru el lioletin oficial
del pliego de cond dones que se acom-
pea, haciendo á los Alcaldes de los pue-
blos, dende haya de tener laminen lugar
la licitado' ' , las prevenciones oportunas
al electo. 2.* Celebrada la subasta, los
Alcaldes partieiparan en el mismo dia su
resultado al Gobernador de la provincia
con renneion del espediente. 3.' Reunidos
en el Gobierno de la provincia los espe-
dientes de los pueblos, cuidaran los Go-
bernadores sin detencion alguna, de di-
rigirlos con el que se haya instruido en

la capital, ä este 31inisterie. 4."Los espe-
dientes conslaran de las propoainones
originales hechas por los licitadores y
del acta del remate. En este documento
debera espresarse que loslicitadores han
cumplido con las formalidades prescritas
en les pliegos de condiciones, y en el ac-
to del remate se han presentado las car-
tas de piteo que acreditan el depesito pré-
vio. 5." Los Gobernadoaes en el oficio de
remision espediente espresarán el re-
sultado de la subasta, indicando el nem-
bre del mas beneficioso postor y la can-
tidad por que se le ha adjudicado. 6." y
Ultima. La carta de pago del licitador
que resulte ser mas beneficioso, se con-
servará en el Gobierno de provincia has-
ta la adjudicacion del remate. Aprobado
sste, se formalizara el depósito eu la Te-
sureria de provincia, donde se retendrá
corno garantía del servicio, hasta la ter-
minado') del contrato. La puntual obser-
vancia de las anteriores disposiciones
producirá la deseada uniformidad en la
instruccion de los espedieetes de esta na-
turaleza, y facilitará su examen en las
dependencias de este Ministerio.)

De real Orden, comunicada por el es-
presado Sr. Ministro, lo traslado ä Sr . S.
para su mas exacto cumplimiento. Dios
guarde á V. S. medios años. Madi id 24
de enero de 1860.—El Subsecretario,
Juan de Lorenza..a.—Sr. Gobernador de
la provincia de Albacete.

Lo que he dispuesto publicar en el pe-
riódico oficial para conocimiento de los
eetiores Alcaldes de la provincia.

Albacete 3 de febrero de 1860. —An-
tonio Hurtado.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE EDENES NACIONALES.

Por disposicion del Sr. Goberirador
eivil de esta provincia y en virtud de las
leyes de 1." de mayo de 1855 y 11 de
julio de 4856, e instrucciones para su
cumpliwieet hora que ä pública subas-
ta en el dia o, se sacan se dirán las fin-
?ces siguientes:

Remate para el dia 8 de marzo de
18t O ante el Juez de primera instancia
D. Joaquin Sanchez Cantalejo y Escri-
,bano D. José Lopez Campos que tendrá
,efecto en las Salas consistoriales de esta
capital desde las once de su mailana en

;adelante.
PROPIOS

1 hislicas.	 Menor cuantia.
Nriniero

del
levcntario.

6'28 Un terreno monte bajo pera pastos,
llamado dehesa de Aguazas, de los .
Propios d, Corralrubio, en so tér

mino, de 4t1fauegas, equivalentes
32 hectáreas, 57 áreas y 64 centiá-
reas, Su pasto, atocha, matarubia
y fusta turinunera. Linda S. Ausel-
nio Martinez y D. José Nuñez Ro-
bres, M. y P. D. Aesehno Martinez
y N. D. Gesualdo Lopez. Produce
en reina anual 113 rs. 65 cénts. Ha
sido tasada en 2,325 rs. y capitali-
zada en 2,557 rs. 13 cénts. que ser-
virán de tipo ep la subasta.

632 Otro id. llamado 41e1 Saladar, en
varios medianiles, de la misma pro-
cedencia y término, de 40 fanegas,
equivalentes á 28 lieclareas, '2 áreas

'27 centiánaia, con varias rotura-..
cienes. Se pasto, atocha, matarubia
y fusta turnio:14 . ra. Linda S. D." Ig-
nada Fernandez, M. ralllitin de la
Higuera ä Caeada Larga, P. MISIA--
100 Martinez y N. camine de la Hi-
guera a Casa Nueva. Produce en
renta anual 17 rs. 18 céu1s. por la
que ha side capitalizada en 386 rs.
55 cénts. y tasada en 2,000 rs. que
servirán de tipo en la subasta.

336 Otro id. id. limitado deCasanueva,
de igual procedencia y termino, de
10 fanegas, con algunas roturacio-
nes, equivalentes á 7 hectáreas y
57 centiareas. SH pasto, atocha,
inatarubia y fusta turmunera. Lin-
da S., N., P. y N. Auselme Merti-
nez. Produce en renta anual .45 rs.
6 rems. Ha sido tasada en 500 rs.
eapitalizada en 1,015 ms. 85 cents..
que eerviran de tipo en 1,1 subasta.

644 Otro id. id llamado del Ohnillo,
de la misma procedencia y lérinino,
de 110 fanegas. equivalentes ä 77
hectáreas, 6 áreas y 25 centiareas.
Su pasto, ;ducha, tomillo y aliaga.
Linda S. mojen de Monlealegre, M.
D. hall Tärina, P. y N. camino
que sale de la Higuera para el (II-
millo. Produce en renta anual 22'2
reales 12 céntimos por la que ha
sido capializada en 4,997 reales 71)
céntimos y tasada en 6,600 rs. que
servirän de tipo 'en la subasta.

60 Un ten ene molde denominado
Calderones, de los Propios de Chin-
chilla, en su término, de 60 fanegas,
equisalentes á 4 2 hectáreas, 5 áreas
y 11 centiareas. Su pasto, atocha
y tomillo y aliaga. Linda S. vereda
Real, M. camino de Pozo Cañada á
0-na, P. dehesa del Campillo y N.
Pájaro Colgado y Caleras. Los peri-
tos le han señalado de renta 120 rs.
Ha sido tasado en '2,400 rs. y capi-
talizado por la renta perieial en
'2,700 rs. que servirán de tipo en la
subasta.

1623 Una dehesa denominada Chirnar y
Artlieros, de los Propios de Bonete,
CO su término. de 510 fanegas, (equi-
valentes á 217 hectáreas, 17 áreas,.
63 centiáreas y 90 centímetros. En
dos suertes. La primera linda S. Don
Joaquin Royo, M. término de Mon-
tealegre, P. D. ladeo Barnuevo

'N. la Redonda. La segunda linda S.
D. Francisco ()Hila, M. D. Tecleo
Remuevo y herederos de D. Cerillo
Nuñez, P. dichos herederos y N. Don
Joaquin Boyo. Los peritos le han
señalado de renta 310 us. por la que
ha sido capitalizada en 6,975 ES y
tasada en 12,400 rs. que serviran
de tipo en la subasta.

1625 Otro id. titulado Carraseal, en va-
rios mediandes, de igual término y
procedencia, de '250 fanegas, equi-
valentes ä 175 hectáreas, 4 áreas,
22 centiáreas y 50 centímetros. Su
pasto, atocha, tomillo y fusta. Lin-
da S. el ferro-carril, 31. término de
Almansa, I). TaLeo Barnuevo y
N. D. Francisco Olcina. Produce eu,
renta anual 500 rs. Ha sido tasado
en 10,000 rs. y capitalizado eir
11,250 rs, que servirán de tipo e»
la subasta.

253 Una dehesa titulada Frontones, de
los Propios 'de Bogan a, en su tértui-
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